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RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN PROCESO 2021 00448 00

WILLIAM ALCÁZAR <williamalcazarabogado@hotmail.com>
Jue 03/03/2022 15:35
Para:  Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 
JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO  
SOACHA-CUNDINAMARCA 

 
REF. PROCESO:      EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICADO N°:      257543110001 2021 00448 00  
DEMANDANTE:     MARÍA ALEJANDRA VÁSQUEZ BELTRÁN 
DEMANDADO:       JORGE IVÁN GUERRERO GÓMEZ 

 
ASUNTO. RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE  
                    APELACIÓN 
 

WILLIAM FERNANDO ALCÁZAR RINCÓN, actuando como apoderado del Señor JORGE
IVÁN GUERRERO GÓMEZ, me permito presentar ADJUNTAR MEMORIAL EN ARCHIVO
PDF, CON RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN contra el
decreto de pruebas de oficio pedidas por la parte demandada, en su auto datado
VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022), y notificado por
estado el día PRIMERO (1) DE MARZO DE LA MISMA ANUALIDAD. 

Atentamente, 
 
 
 
 
WILLIAM FERNANDO ALCÁZAR RINCÓN 
C.C. N° 79.575.865 de Bogotá 
T.P. N° 315862 del C.S.J. 
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